
^íítm. 148, Lnnei 18 «te PieiemW^ ele IS^. Oiko ÿ medie teeL

OE LA PROVINCIA ÜE CORDOBA.
Lasley, ^y laNdlsposIrlenn del fc®' 

hierK® «®B obligatoria* pam ^s capUal 
*e preTl«ela desde que te ritMirar dt- 
c »liReB(e es ella y desoír fi pír* diss 
‘'espací# pars 1®» desuas pnel los de la 
K Uma preTÍBcla. (I ej de 3 de Mevle»- 
bre de ISífT.)

SÜSCRICIOK PABTICULAR.

Ün mee ec Córdoba, 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 83   45-
Seis id. , . 66........................ 80
Va año......................133..............................ISO.

Sepubtica iodos los dias escepio los Bomsnÿos.

La* leye», órdeKí N y annnclos^nc ae 
manden pabllear en Ina Boletines ofi 
dale* se han de remUtr al <.iefc pohtieo 
respectis», por enyo eoBduete re pasa 
r n A los editores de los KeBelcnadcs 
periódiees. (Ordcics de • de Abril de 
lO^ y 31 de Octobre de 1851.)

Pre sideccia del Consejo de 
jviiulstros.

3. M. el Rey (Q. Ü G.) y 
S. A. R. la Senna. Señora Príuce- 
*a de Astúfias coníioúan en esta 
Cúne sin novedad en su importan- 
1* salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
ííeviUa sin novedad en eu impor
tante ealud.

IWinisterio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Visio el art. 23 de la ley provi

sional para la apiioacion de la gra
cia de indulto:

Considerando que loa abasos 
en ei ejercicio Je la libertad deiui- 
preuta son de naturaleza análoga 
4 la de los delitos previstos en los 
capítulos 1,’ y 2.’ del tlt. 2.*, y en 
el 1/. 2.’ y 3.’ dal til. 3.* del libro 
2.” del Código peoal,

A pro puesta del Ministro de 
Gracia y Jusdeia j Jo acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ui- 
tiistros,

Vengo en decretar ¡o sign ico te:
Artículo L* Se concade à todos 

leg periódicos que al pu b lien rsa es
te decreto bajan sido condenados 
per seulencía drum à la pena de 
i^uspensien, indulto del tiempo que 
les falle para cumpliría. So excep
túa de «sla gracia À les que hayan 
®ido penados por init acción de los 
p4rrafo8 primero, segundo ó teice- 
ifodel art, í." del Real decreto de 
®Í de Diciembre de 1876.

An. 2/ La aplicación del in- 
. “üito concedido en el ani cu lo au

ctior M hará por lot Tri b un a 10

sentenciadores á petición de los Di
rectores de los periódicos penados.

Dado en Palacio á once da Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y reís.—Alfonso.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

, -W, --- j

‘ Ministerio dt la Goberna j 
cion.

REAL ORDEN.

í Remitido á informe del Conse
jo de Estado el recurso de alzada 
interpucbio por D. Francisco Godoy 
conti a un acuerdo de esa Comisión 
provincial, oontírmatorio de otro 
del Ayuntamiento de esa capital, 

i que ordenó al recurrente la prose
cución de las obras de una casa de 
la calle de la Duquesa, la ¿eccioa 
de Gobernación de este alto Cuer
po ha emitido el siguienie dictá- 
meo:

cExemo. Sr.: Bo camplimieoto 
de la Real órJen de 24 Je Julio del 
corriente «ño, la Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por D. Frauoisco Godoy contra nn 
acuerdo de la Combion provincial 
de Granada, que coufifotó otro del 
Ayuntamiento de la misma ciudad 
obligándole á continuar las obras 
de una casa.

! Bata última corporation, en 
vista de la suspension en que tenia 
Godoy las ubias de su casa, que 
permanecia con los huecos abiertos 
y sin aceras, le invito repetidas ve- 

: cea a que pusiera estas y cenara 
. aquellos por ser necesario para el 
; ornato público y seguridad del ve- 
1 cindario, puts aquel tdiücio servia 
■ también de albergue á gentes de 

nal vivir.

Cumplió Godoy estas indicacio
nes del Ayuniamientoi pero no pa
só A terminar la fachada, como 
más tarde acordó aquella corpora- ' 
cion, por estar en litigio la trasla
ción de un arca de agua de aquel . 
sitio al jardin. |

No estimó sudeiente la Comisiou 
de ornato la excepción alegada por ; 
Godoy,y eu en vista el Ayunta- ! 
miento le maodó que terminara el ’ 
decorado de la casa en el término 
de 30 días, no obstante que reno 
nocía la existencia del litigio indi
cado.

Alzóse Godoy de semejante acaer- 
do ante la Comismo provincial, que 
por su parte lo conÚrmó.

El interesado aparece fiel cum
plidor de las dos disposiciones del 
Ayuntamien o que estaba en su 
mano llevar ó cabo, y camplida», 
quedaban en seguridad los vecinos 
y el tránsito público expedito; pa
so en electo 61 enlodado, y cerró los 
bucee8 que permitían el paso Alas 
gentes de mal vivir.

No podia exigfrsele que termi
nase la fachada, cuando de un liti
gio pendiente quizá» resaltara la 
traslación de un arca de agua de 
tal sitio al interior del edificio. Es
to seria gravar demasiado la Gan
dición det dueño que, además de 
verse obligado á mantener eu sus* 
pensó una obia con perjuicio de sus 
intereses, se hallaba precisado á 
hacer gastos que una vez termina- 
Gü el litigio serian inútiles.

La ley municipal no autoriza á 
los Ayuntamientos para estu: la cu* 
modi dad del vecindjtrio y su segu
ridad, el ornato de la vla pública, 
son sí objetos preferentes de ta com- 
peienda de los corporaciones muni
cipales; pero esto debe eutenderse 
60 los casos normales, 09 cuando 

una Autoridadjudicial está enten. 
diendo indirecta tnen te de* asuntos 
que con tales cosas tengan refe
rencia. Por otra parto, alineada la 
calle, cenadas las puertas y coos 
truida ya la acera, pueden oonslJe- 
rarse cam pli Jas, mientra» esté pen
diente el litigio, las obligaciones 
del Ayuntamiento respecto á su 
gestion, y las de D. Francisco Go
doy en su consideraoiou de pro
pietario.

Por estas razones, la Sección 
opina que se revoque el fallo ape
lado, sin perjuicio de lo que acuer
de el Ayuntamiento de Granada, 
eu uso de sus atribuciones, tan 
pronto como termine el litigio so
bre U colocación del arca de agua.»

Y oonformáudose S. M. el Rey 
(Q U. G.) con el prinserto diotá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
devul vióndole adjunto el expedien
te de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de á V. 3. muchos años.—Madrid 
21 de Noviembre de 1876.—Rome
ro y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Granada.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdona.

Continua la lista de los donativo* 
con destino al socorro de los po
bres que mas íu medía lamente 
bao sufrido las consecuencias del 
desbordamiento del rió Guadal
quivir de esta capital.

Depositaría d 1 Exorno. Ayunta
miento, 

Día 16 de Diciembre,
Reales.

D. franciioo Gonzalez de
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la Mota, por sí y à 
nombre «te so señora 
Apposa Doña Camila 
de Lue liga s. 40000

Din IR.
Director,euperiores, alam- 

nos y dependientes 
del colegio de la 
Asuncion. 373

Sociedad econóniica da 
Amigos del Pais. 100

Administrador económi
co, Interventor y Je
fe de Ceja. 120

Un particular que no ha 
Daanifestaóo :u nom
bre. 40 

Din 17.
El Círculo de la Amistad 

por los dias trascur
ridos desde el 6 al 
16 del actual, ambos 
inclusivea, A 300 rea
les cada uno. 3300

Tota!. 43833
Depcsilaría de la Exorna. Diputa

ción provincial. 
Dia 16.

Reales.

Excaio. Sr. D. Ignacio 
Garcia Lovera, Pre 
sidente de la Excraa. 
Diputación provin
cial. 500

Total. 5fO
Secretaría de Cámara del Obispado 

Día 1«.
Sfm’nario Conciliar.

D. Joíé P. Pozuelo, Reo- 
tur. 46®

» Manuel Jerez y Caba
llero, 30 

> Antonio Ortiz Uruela. 30 
» Angel Garcia Pomo. 30 
» José Jerez y Caballero. 30 
> Rafael Cantueso San- 

chtz. 30 
> Antonio Soriano Bar

ragan. 30 
» Juan Hidalgo Rodri

guez. 30 
» Juan Vacas Gonzalez. 30 
» Praccisco Poyato y 

Zifra. 30 
» Mariano Castro Mo

reno. 30 
> Ca uilo Palau. 80 
■ Ramón Cobos y San 

Pedro. 30
s UdelonsodetosLlanos. 30 
» Victcriaoo Muñez Bea

to. 30 
> Manuel tiodriguez Sán

chez. 30
* Ha Isel Ruiz Sánchez, 

mayordomo. 30
Dia 15.

San Nicolás de la Agerquía.
Sr. Cura Párroco de la 

Agerquia, 40
D. Teodoro Prada, Coad.

D. Rafee! Vaquerilo,Pres
bítero. 10

> Pedro Moreno y Mo
lina, Pbro. 12 

> Minod Garoia, (semi
narista). 12

■ Pablo Veloiqoez y Gó
mez, Diácono. 20 

Sr. Administrador dioce- 
| sano. 20

D. Rafael Arellano. 3 
j Magdalena.

[ Sr. Rector y Cura eedno* 
1 modela Magdalena. SO 
{ D. Antonio Auchelerga, 
i Coadjutor. 10
1 » Joan A, Calix, Goad- 
1 jutor de Alcolea, 8 
j > Castor Bernard, Pbro. 6 
f * José Calderón Maris- 

cal, Pireetor del Co
legio de Santa Clara. 40 

í 
Campo de la Verdad.

Í Sr, Coadjutor del Espíritu 
j Santo. 20
‘ D. Antonio Ruiz, Sacris

tán. 20 
' > José [barra. Capellán 
1 de Santa Ana. 20 
1 Parroquia de Sau Lorenzo, 
i Sr, Htetoi y Cura propio 
¡ de San Lorenzo. 30
1 • Rector iaterino. 16 
í D. Angel Redei y Sánchez, 
i Coadjutor. 10
1 » Juan Alonso, Capellán 
! de Santa Maria de 
; Gracia. 10

> Antonio Leva, Cape
llán de S. Rafael. 8 

> Antonio Granados, Ca
pelina de Jesús Na
zareno. 8

Sr. Director de tos Dolores 
y Jesús Nazareno. 20

D. Antonio Laque, Cape
llán de San Juan de 
tetrao. g

> Franci.sco de Paula 
Padilla, Pbro. 10 

» Rafael Delgado, Sa
cristán 1.* 10 

» Manuel Gutiérrez, id. 
segundo. 4

* Juan Bautista Espejo, 
orgumsta, 10

Total. OUS

Total general. 46331 
importa ta anterior, 24285

Con to cual asciende 
hoy la saauncion a 69616

Córdoba 16 de Diciembre de 
1876.

El Gourtader.
Âgittiiti ¿olido.

F (¿"e íonliriuará.)

Xú«. 1289.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos da esta provincia. Guardia ci- ¡ 
vil, cuerpo do órdeo público y da- i 
mas depondientes de mi autoridad. | 
procedaráu á la busca y captura da ! 
los sujetos cuyas señas so expresan ■ 
á continuación, y en caso de ser ha
bidos los pondrán à disposición del 
Sr. Juez de primera Instaucii da 
Antequera con las seguridades cou- 
veoiectesé incomunicados, junta
mente con los efectos que da tos ' 
que también se reseñan á conti- , 
nuacion les fueron habidos.

; Córdoba 13 do Diciembre de 
[ 1876.

El Goharnalor.
1 Aguííin Salido.
' Señas de los sujetos, >
Î José Maraver Diaz, vecino de

Antequera, de estatura alta, carnes 
( regulares, cabello negro na muy ! 
j espeso, ojos negros, nariz y boca ! 
1 regulares, moreno, de edad de 27 á j 

28 años; viste pantalón, chaqueta, 
j faja blanca, zapatos y hongo de j 

color claro y ata ancha. j
Joan Ruiz Diaz, vecino de Má- ! 

Iaga, estatura pequeña, grueso, 1 
moreno, cabello negra algo canoso, ! 
ojos también negros, nariz y boca 
regulares, cara redonda, de edad | 
de 37 años; viste pancaicu, chaque- * 
ta un poco larga, sombrero hongo 1 
negro de ala ancha y borceguics ó 1 
bolillos. 1

Joaquín Alvarez Garcia, vecino j 
del Humilladero, estatura regular, í 
delgado, color pálido, ojos pardos, 
nariz adiada, pam castaño, cara 
ovalada, de 40 á 45 años, no usa 
patilla ni bigote, y está calvo; vis- 

, te pantalón coior claro, zapato bUn - 
oo, chaqueta oscura, hongo color 
Claro de ala ancha y faja blanca,

Juan Benítez Cano, que se hac^ 
llamar Juan Díaz, vecino de Má
laga, estatura regular, eabello ru
bio 0 castaño claro, bigote dei mis
mo coior, de edad de 25 à 27 años; 
viste muy decente men te coa tras- 
cocta, pauta.oo y botillos, usa som
brero negro alio, cadena y reloj de 
plata.

Reseña de los efectos.
Tres docenas de cubiertos de 

plata.
Cuatro cuchillos con mango 

de idem.
Treinta y tres cuebariliaa tam

bién de p ata para café, la mayor 
paite de hechura au ligua.

Una aucena de azucareros del 
propio metal, la mayor parte ne 
ellos marcauos cou las iuicia- 
ies J. G.

« Tres pares de zatci los de dia- 
. mantes,

Uu guardapelo de oro.
Catorce sortijas de oro, unas 

con perlas, ctias con diamantes y 
otras coa esmeraldas. ?

Un ai hier de diamantee para ca- ’ 
bauero, j

Ua reloj ázoora de oro.
Tres medios aderezos de oro, 

uno con perlas, otro con corales y 
el otro coa diamantes.

Y cuarecta y cinco mil reales eu 
monedas de cinco unos.

-_. .--«rpu< y^------------

Núm. 1309.
Adtnioistracioa provinoial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Dou Agustin Salido, Caballero de 

la Gran Cruz de Isabel la Católi
ca y da la de Villaviciosa de Por
tugal, Gobernador civil de esta 
provincia.

llago saber: que examinados 
los expedientes de las mioas nom- 
bradaa Las Encinas, del término 
de Espíe’, El Carben y El Carbón 
segundo, del de Villanueva de) Rey, 
y la Perdiz segunda. Piedras Cali
zas segundas. La Pedrera segunda, 
El Herrero segundo. El Gitano se
gundo, Saco Perdido, El Estende- 
dor y El Estendedor segundo, dal 
de Belmez, de cuyas demarcaciones 
protestó en el acto don Basilio Mao- 
so represent inte de Mr. Sosthene 
Le Francois, hoy de la Compañía 
de ferro-carriles da MalriJ à Zira- 
goza y Alicante, y en los cuales ha 
recaido decreto de aprobación des
estimando por consiguiente las ci
tadas protestas, sin qua haya sido 
posible notiñcarlos ai ex presado ra- 
preientante por no encontrarse eu 
esta capital, he acordado se haga 
la presente notificación por medio 
de este periódico oficial, de confor
midad con lo preceptuado au el 
art, 92 de la Ley y 40 del Regla
mento de minería vigente, para qua 
llegue á conocimiento de quien cor
responda,

Córdoba 14 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustin áedido,

1^1a-* w—1—1-1—T— i— —r—- -y» gwic..—I»a

Núm. 1287.
Diputación provincial 43 

Córdoba.
Nota de los precios medios acor

dados por la Comisión permaneuta 
para que sirvan de base á la liqui- 
dacioa y abono de suministres res 
peotivos A Noviembre último.

PlS. Ct9.

Ración de pan de 76 de- 
eSgrames. . 26

id. de cebada de 6*9375
litros. . 50

Id. de paja de 6 kílógra- 
mus. . 20

Kilógrsmode teña. . U2
lu. no carbón. , 08
Litio de aceite. . 1 25

Córdoba 9 de Diciembre de 1876* 
—El Vicepresidente, Rafael J. di 
Lara y EioeCa.—Ei SecretartOf 
Fiancisco Ferez Aranda.
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Núm. ISOS. .
Enterada Ja Comisión per Lai- j 

nento de la Eicma. Dipataoion pro- 
lincial» por manifealaeion de su 
Vice présidente, que iae Hijuelas de 
Expósitos de la provincia, eon muy 
rara y honrosa excepción, adolecen 
de defeotne cor.sidera bles que dan 
motivo á continuas reel a ma oí on os 
y quejas por parte de las nodritaa. 
sin qua hayan sido suficientes ó re- 
gu'arizar aquella los medies adop- ; 
tactos hasta el dia; y creyendo ne
cesario dictar enérgicas dispasicio- 
rea que, á ¡a vtx que asegureo la 
distribución mensual de los fondos 
entre las personas llamadas á per- 5 
cibirlos, hagan desaparecer cor
ruptelas, malversación y vicios ru
tinarias, conduzcan á perfeccionaría 
Contabilidad, á cuidar con esmero 
de la Ucuuoia de los niños expósi
tas, à su alimento, vestido y eda- 
caciou, asi como á investigar las 
Cit usas que impiden la buena y or
denada gestion de un ramo tan im* 
portante de la Administración pro
vincia ; eu sesión de 7 del corriente 
ecordó dictar las siguientes pre
venciones:

k* En los pueblos en que exis
ta Hijuela de Expósito.^, se consti
tuirá una Juntal compuesta del i i- 
potado provincial del distrito, uel 
Alcalde, del Arcipreste donde le 
J^dya, y en su defecto del cura par- 
loco mas antiguo, y de dos mayo
res con triboyentes.

Esta junta será presidida por el 
Diputado proviaciai. ai residiere en 
el pueblo, y en otro caso por el Al 
ealde, desempeñando el cargo de 
Secretario el que lo sea del Ayan- 
tamiento.

2 .* Los dos mayores contribu- 
Jeetes serán nombrados por la Co
misión permanente,ó propuesta en 
terna iormada por los vocales ci
tados.

3 .‘ La referida Junta nombrará 
é uno de 106 mayores contribuyen
tes para que desempeñe las funcio
nes de depositario de las cantidades 
que se libren por la Caja provincial 
y de cualquier otro ingreso que 
perteoezin 6 la Hijuela. Las sumas 
íaoilitadas por la Depositaría pro
vincial serán percibidas diretU- 
mente per el contribuyente desig
nado. Del mismo modo percibirán 
directamente las cantidades que por 
cuenta de sus débitos al presupues
to provincial laciHten los Ayunta
mientos, á virtud de Órden de la 
Comisión, con presencia del o por 
tuco recibo.

4 .‘ El Leposiiario especial oom- 
brado aplicará los fondos que rer i- 
ba á las mensualidadea de la Hijue 
la, con sujeción al presupuesto de 
la misma.

6 .* Las Juntas, así coustitui- 
daa, teedráo el carácter de inspec* 
l»t»h 7 pof consiguiente, el deber

de vigU r tcfbs las operaoiouee y 
de prop ic !r A la Comisión pema- 
necte lo q le *a les ofrazca y parez
ca sobre la mejor gestion de tan 
delicado asante.

6 .* Los Juntas de que queda 
hecho mérito quedarán iustaladag 
el dia primero de Enero da 1877, 
lo que se pondrá en conocimiento 
de esta Comisión,

7 ." Se concede un último é im- 
prorogable téi'mine de qnioce días, 
para que loa Administradores de tas 
Hijuelas constituyan (a fianza qae 
están obligados á prestar; en la in
teligencia de que no veriñcáudolo 
serán destituidos.

La Comisión espera que será 
cumplido exaotamente cuanto se 
previeue eu esta circular.

Córdoba 10 de Diciembre de 
Í876. — El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda. —El Secreta
rio, Francisco Ferez de Aranda.

Núm. 1294, 
Administración económi
ca tie la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
4 del mes actual por derechos de 
especies de consumo, cereales 
y sal.

Pts. Gis.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1007 31 

Por cereales con id. id. 105 99 
Por sal con el 60 por

100 . . >■

1163 30 
Arbitrios sobre especies

adicionadas. . 149 61 i

Total. . 1312 91
Córdoba 5 de Diciembre de 

1876.—P. 0., Fernando Montilla,

Núm, 1295.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
0 del mes actual por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. eta.

For especies con el recar
go uel 100 por lüU. . 1218 » 

Id. cereales con id, id, 183 12 
Id, sal con el 60 por 100. > »

1431 12
Aibilrios sobre especie* 

adicionadas. 312 81

Total. 1743 93
Córdoba 6 de Diciembre de 

1876. — P. 0., Feinando Montilla.

Núm, 1312.
Derechos Reales.

Circular.
La Dirección general de oontri*

hneiouM GOB £a«h* 14 dal astua) 
me dice lo que sigua:

Esta Direccloo general con fe
cha 30 de Marzo del corriente «ño, 
comoEÍeóá la Administración p,;o- 
nómica do Madrid el siguiente 
acuerdo:

«En vista del recurso de alza
da interpuesto en tiempo hábil por 
D. Cipriano Ferez Alonso, contra 
un acuerdo de esa Admiuistracien 
de 3 de Febrero último, en el cual 
se declaró que < 1 contrato de prós- 
(amo sin hipideca otorgado por es
critura de 4 de Diciembre de 1874, 

! entre D. Joan Garcia Gutiérrez y 
í D, Fio Silven y Llandera!, cons- 
j tituye ana verdadera trasmisión 
, temporal de bienes muebles, y por 
1 tanto, que está bien practicada la 
' liquidación girada por este coocep- 
■ lo: vistos la base 2,\ párrafo 10 

del apéndice letra C de la ley de 
1 presupuestos de 26 de Diciembre de 
j 1872, los articulus 27 y 53 del Re 
f glamento de 14 de Enero de 1873 

y los epígrafes 3 y 17 de la tarifa 
que acompaña á este último:

Considerando que examinada la 
naturaleza del préstamo de cosas 
fungibles, si se admite que por él 
se realiza una trasmisión de domi
nio, esta trasmisión, que ha de ser 
perpétua necesariamente, constitu
ye una verdadera cesion sujeta al 
impuesto con carácter propio ó in
dependiente del de préstamo, por la 
cual se debería contribuir tanto al 
récit ira e la cosa prestada por ol 
mutuario como al venuiuiento del 
contrato, por recibir ei mutuante 
cosas distintas de las que entregó:

Considerando que si se admite 
el principio de que por existir una 
trasmis.on de oominio perpetua ó 
temporal debe conaibuir al im 
puesto el préstamo de co^as tungi- 
b les, el pago tendría que ser en el 
con cepto de cteitn á titulo oneioso 
de bienes muebles, cuyo concepto 
es distinto y aun cenhano ai de 
préstamo, en el sentido junuico y 

i en el fiscal, comoso uesprenue del 
i Reglamento ne uerechos reales vi

gente y ue la tarifa 1 ueste ai final 
uel mismo, según la cual los actos 

i sujetos al impuesto por ei art, 27 
) contribuyen por el concepto de cs- 
j Bloca tíiuio oneroso (num. 3j,exis> 
• titnuo indeptnnieutemenœ el de 
j préstamo (num. 17), que no guar- 
' da relación con dicuu ártica o;
i Considerando que ea coutradio- 
1 lorio exigir el impuesto por la tias-
1 misión del dominio en los presta- 
1 mus no garantidos con hipoteca^ 

cuando no se exige á los que esiau 
asegurados con ella, eXisuendo en 
ambos los mismos isquisiioa tseu- 
cialts, toaa vez que la hipoteca ea 
un accidente uel piéeiamo contrato 
principal, y que existiendo la mis
ma tazón do exacción en uno y 

1 otro caso, y no pagando 10# ptea* 

tamos según la tarifa, más que por 
la hipoteca constitui da para su se
gundad, como único acto compren
dido en 1^3 bases del im in esto; y

Gonsulcrsi do finalmente, qua 
según el artículo 53 del Regiameo- 
to, para que sea exigible el im- 
puestc se requiere, no sob la exis
tencia de un acto eepreso ó dedu
cido con arreglo é los priocipius da 
derecho, siuc que este acto figure 
por su nombre à concepto de liqui
dación en la tarifa del impuesto, 
y que ni el nombre ni el concepto 
de prAs tamo figura en la tarifa vi
gente como sujeto al impuesto, ni 
al acto de que se trata puede dedu- 
cirse con arreglo á los principios 
de derecho, como comprendido ea 
ningún concepto genera'; esta Di
rección ha teciJo á biea estimar el 
recurso de alzada interpuesto por 
el menciooado D. Cipriano Ferez 
Alonso, á nombre de D. Juan Gar
cia Gutiérrez, y revocado el acuer, 
do de V. S. de 3 de Febrero últí. 
mo, declarando por pauto general^ 
que los préstamos no están sujetos 
al pago del impuesto de derechos 
reales, ni en el concepto de cesión 
ó trasmisión de dominio de bieues 
muebles, ni en su concepto propio, 
estáudoio útiicameate el derecho 
real de hipoteca cuando este pacto 
vaya unido à los mismos para ga
rantir su cumplimieatu.

Lu que comunico à V, S, para 
su intefigtacia y demás efectos,*

Loque traslado á V. 8. para su 
coDocimientoy aplicación á los ca
sos que puedan ocurrir, debiendo 
comunloarlu a ms liquidadores ó ia> 
senario ea el •Holetiu oficial» de 
lo provincia.

Lo que en cumplimiento de lo 
mancado por la superiondaa anun
cio en este periódico oficial para 
conocimiento dm público en gene* 
ral y ue los brea, liquidadores del 
impuesto.

Córdoba 6 de biciembre de 
1876.—El Jefe de la Administra
ción económica, Carlos Lopez de 
Longoria.

Núm. 1313.
A los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia:
Por la Dirección general do 

Impuestos se ha participado á esta 
Administración que en algunas pro. 
vincias se han presentado personas 
ofreciendo cédulas personales à lo* 
expendedores de estos documentos 
con rebaja de su precio, y no ca
biendo duda alguna que las citadas 
cédulas han de proceder de alguna 
edición fraudu'euta, esta Admi
nistración se apresura á ponerlo en 
conocimiento de los señores Alcal
des, a fin de que si en su respecti
va localidad se diera el caso de que 
cualquier individuo se presentar#
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expecdiendo cédulas personales, 
precedan desda lue^o á su daten- ; 
ciño para entregar'o à lus Tribn- 
nales de justicia.

Con este motivo, la oñeioa de 
mi cargo advierte a los seftores Al
caldes que todas las cédulas que 
proceden de estos aUnacenes llevan ! 
el sello que usa esta Uependeocia j 
y de que les es muy fácil compro- ! 
bar de que en su distrito no se i 
venden mas que de aquellas, con 
eoio que cotejen el rumero y clase 
de ¡as que el expendedor ha sacado 
delà Adraini'itración con el qae lié- • 
ven del registro, y por este medio j 
cereioiaree de que no han sido da- 1 
fraudados los intereses del Tesoro. |

Cdidoba 12 de Diciembre da 1 
1876,—El Jefe Económico, Cárloa j 
Lopez de Loa goda.

AllSMÍHS.
Núm. 13i6.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Caira.

Hago saber: que por acuerdo del 
ilustre Ay unlamiecto de mi presi
dencia y por falta do licitadores en 
el anterior remate, íe saca nueva
mente á la subasta para su venta el 
terreau sobrante que resulta en la 
plazuela de Sau Martin de la mia- 
ma, para su regutarizacion, y ee 
destina á ediócacioues; cuya área 
consta de cuatrooientoe veinte y un 
metros y quince ceuttmetrus, bajo 
el tipo ce mil cuatrocientas setenta 
y cuatro peEttasy dts céntimos, y 
con sugecion & las condiciones que 
constan del pliego que se halla de 
manifiesto en la decretaría muni
cipal.

El nuevo remate en pajas á la 
liana tendrá efecto el dia 26 del 
presente mee de Diciembre y hora 
Ce la una de su tarde en las Casas 
Consistoriah 8, no admilióndose pre
posición a gima que no cubra el ti
po establecido.

Lo que se anuncia al público 
para conecimieotu de las personas 
que quieran interesarse en la nue
va eu bas ta.

Cabra b de Diciembre de 1876. 
—E. A. de SoUmayor.—Por mau- 
dado do 8, 8., Kafael Arjona, 8e- 
crtlario.

Núm. 1328.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, A leal de constitucional de es
ta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del 
ilustre Ayontamieoto de mi presi
dencia, y por no baberse presenta
do 11011 ador es en el anterior rema

te, se sao'i nuevsiaenie á subasta 
para su veat« el edificio dond'í aa- 
tiguamonte fistuvieroa esta bleat. 
das las Casas Cousistoriales da esta 
ciudad, situado en t i plaza Mayor 
de la misma, qn; si fichada dd 
frente á la dicha plaza, bajolos lin
dero? auleriormsnte anunciados, 
sirvierd 1 de tipo su justiprecio, con
sistente en cuatro mil cuatrocioutas 
noventa y una ensatas y ocheuta 
céntimos y con las condiciones que 
constan del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría maoi- 
cipal.

El Duevo remate tendrá efecto 
A la una de la tarde del dia 26 del 
carrieate eu estas Casas Consisto
riales, no admitiéndoss proposición 
algnna que ûO cubra el tipo esta
blecido.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de ins personas 
que quieran interesarsa en la su
basta.

Cabra 5 da Diciembre de 1876. 
—E. A. de Sotomayor.—Por acuer
do del Ayuotauiieuto, Rafael Ar
jona, Secretario,

AKÜJSGIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bollan de 
veolu en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
Dando 5 a y Letrados ib.

ÁhHENDAMlENTO.
Para desdo 1.** de Enero pró

ximo de 1877, se arriendau cuatro 
suertes de olivar ea lérinmo de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Sterctana del Ex 
celeLllsimo Sr. Marqués de Val- 
defiores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratara dicho arrenda- 
miento.  6—4

interesante.
En la librería del «Diario de 

Cóiduba* se encontraiáu tas si
guientes obras de 0. Eueebio Frei
xa Rabasó:

■ Prontuario de la Administra
ción CLbniti|al» con inodeio y for
mata rus para ledos Jos actos y aer- 
vluius á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamieulos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 2U8 páginas en 4." a 
2 pesetas 50 céutimos.

Se ha repartido ha^ta el 5.* 
cuaderno,

«Guia de spremíos» por débito- 
de coLtiitucioceg, propios, arbi 
tuos y pósitos, 2 pesetas.

«Guía 80 la con tribacion de in ■ 
muebléis» oulüvu y ganadería- 
coa Íoiito;»í‘i*«* ele., 3 pese la?.

«Goia .abcoca ce la Contribu- 
cioc de iQüusina y comercto.» Sa 
precio 1 pewlaf

QUIA DE LA GOMTIBDCU^ 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Coníieoe: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidoras; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; do aoiiUara- 
raientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; da reclamaciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayantamieutu; ídem 4 un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamaeion de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en U cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma canea 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la lo- 
gisladon vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.“, 9.” y 2* da la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el covisi- 
iDO contrato celebrado eatre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdea de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos ea la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GÜIA PUACTJGA 
de la contsibucion de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

Cerüücaeiooes de 
cieuciou del servi

cio Militar»

Se hallan de venia eo 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18»

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen- 
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Beotficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
n. Fermín Hernández iglesias, Je
te de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unüormado Jos servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán a las li
brerías oe A. de han Martin, Puerta 
del bol, 6; G. Bailly • Bailliere, Pla
za del Principe AJioneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Áliónso 
Duran, Carrera ue ban Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de laParade 
jy^ 3/f Madrid.

ABTIGULOS jS PiUMiL¿A U^- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pess 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayoata- 
míento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertíficarse 
los envioB.

También podrán adquírirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las .nás 
tiene corresponsales el autor, sia 
aumeoto de los precios seSaladoa.

A los Seeretarid^
DE 

Ayuolamienk
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormar ioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con 41 aumeato 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo í> los últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, i» 
Letrados ib y i^an Fer
nando 54.

A los «Secretarios do 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados p¿.ra 
la iormacion del amii a* 
mieuLo y repartimieiríos, 
presup aestos, estados 
corn para ti vos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
na, relaciones y toda 
ciase de imp resos para 
las ouciuas municipales» 
be Hallan ne venta en el 
despacho de este perió
dico, ó» Fernand ; y 
Letrados 14.

Imprenta, libreria y litog folia U « 
UIAEIO HE GÜELUBa.
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lira OFICIAL
EXTRAORDINARIO

OE EA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Politica v Admiiiislpaeicn

GIRGUBAH.

La Gaceta de Madrid corrospon- 
diente al (ii¿i de ayer,17, publica ya la 
ley, decretada por las Cónes y san 
clonada por S. M. el Rey (q. D. g.). 
por virtud de la cual guindan refóf 
inadas la municipal y la provincial de 
1870.

En mi circular de 16 del actual, 
nûraero'1331,indiquó yaá los sonarás 
Alcaldes de esta provincia que era de 
presumir que se acortasen los plazos 
Marcados para proceder à la práctica 
de toi,as las operaciones preliminares 
que han de tener efecto para la rero 
vacion total de los Ayuntamientos y 
su constitución definitiva con arreglo 
á las prescripciones do la nueva ley.

Asi es, en efecto' el Gobierno de 
S. U-, deseoso de qu), en el término 
mas breve prsible, sa encarguen de 
la administración municipal corpora
ciones revestidas de todo el prestigio 
y de toda la fuerza que da la elección 
popular, ha expedido un Real Decreto, 
que tambien publica la Gaceta de ayer, 
cuyas disposiciones voy a estradar á 
continuación, llamando sobre olías 
toda la atencoo de los señores Alcal
des, como inmediatamente encargados 
dos de cumplirías con toda actividad 
y celo.

Convoca ese Real Decreto á los co 
micios, para que, en los dias 6, 7, 8 y 
9deFebrero próximo se proceda á las 
elecciones pira la renovación total de 
los Ayuntamiento'; y como la urgen
cia d**! tiempo no permita dejar sub

sistentes los plazos que la ley electo
ral preceptúa para las operaciones 
preliminares, el Gobierno deS. M, ha 
fijado los siguientes:

El dia 20 del mes actual quedarán 
djadas en los sitios públicos de todos 
los puebles de esta provincia las lis- 
tai electorales que, según el art. 22do 
la le , han de preceder ai libro de 
censo electoial, y que estarán expues
tas solamente hasta el día 27 inclusi ve 
del mismo mes que cursa, para que los 
interpsartcs tengan conocimiento de 
ellas y puol’n hacer las roe lamas io
nes de inclusion ó de exclusion que 
juzguen oportnoae.

Desde el siguiente día 28 ai 2 de 
Enere inmediato, resolver .in los Ayun- 
umieLtos, con arreglo ai art. ^ de 
la ley el actoral, Ias reclamaciones que 
se hayan presentado; y en consonan
cia con el mismo articulo, la Comisión 
provincial, desde el dia 3 ai 12 do 
Enero, fallará as alzadas que se pre
senten por lo.í que so creyeren agra
viados por los acuerdos de los Ayun
tamientos. Como de las resoluciones 
de la Coraísiou provincial puede enta
blarse recurso de apelación arte Ia 
Audiencia del territorio, esta deberá 
sustanciar y determinar los recursos 
q te se entabRn, oyendo á las partes 
y al ministerio fiscal, en los dias que 
median desde el 13 ai 22 de Enero.

El 23, ultimadas ya las listas, se 
publicarán en todos los Municipios, 
conforme diípine el art. 30 de la re
petida ley slectorc.1, quedando expues
tas, con la designación de los colegios 
y seccionas á que correspondan los 
electores, hasta, el dia 2 de Febrero)
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durante cuyo plazo sa hará también la 
repartición de las cédulas talonarias.

En los días tí, 7, 8 y 9 del misino 
mes de Febr ro se verificará, c mo 
f^ueda dicho, la elección de Ayunta
mientos, y al siguiente dia 10 tendrá 
lugar el escrutinio en los colegios y 
reccion s, procediéndosc al general 
del oistrito municipal el dia 11, Los 
nombres de los elegidos quedarán ex
puestos al público al dia 12 de! propio 
mes, y desde ese dia hasta el 15 inclu
sive, podrán hacer los electores las 
reclamaciones á que so refiero el ar
tículo 86 de la ley.

El dia 10 de Febrero se verificará Ia 
sesión extraordinaria que establece el 
art. 87, y de las resoluaionoa que en 
ella adopten los Ayuntamientos podrá 
apelarso, según el ar’, 88; para ante 
la Comisión provincial, quien habrá de 
resolver astas alzadas en los días que 
median desde el 17 ai 34 del mismo 
mes de Febrero,

Por último, el dia l.’de Marzo se 
constituirán definitivamonto los Ayun
tamientos elegidos, en la forma que 
preceptúan los artículos 47 y siguien
tes de la Ley municipal, salvas las 
modiñoacíones intr oducida.^í.

Son electores, según la ley refor
mada, los vecinos cabezas da familia 
con casa abierta que lleven dos años 
por lo menos de residencia fija en el 
término municipal y vengan pagando 
por bienes propios alguna cuota do 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ó de subsidio industria! ó 
comercio con un año da anterioridad 

á la formación de las lista? electora- 
les, 6 acrediten ser emplealos civiles 
del Estado, la provincia ó e' Municipio 
en servicio activo, cesantescon haber 
por clasificación, jubiladosó retirados 
del ejército y armada.

Ïambien son electores os mayores 
do e lad que, llevando dos años por lo 
menos de residencia en e’término del 
Municipio justifiquen m capacidad 
profesional ó académica por medio de 
titulo oficial.

En los pueblos men oro de 100 ve
cinos, todc« ellos son e'ectores, sin 
mas escepciónos que lasgenorales que 
establece el art, 2.* da k ley s ectoral 
de 20 do Agosto de 1870.

Coo estas instrucciones, y supuestos 
el celo y la actividad ce los señores 
Alcaldes de esta provincia, esporo 
quo las opa-aciones todis de la próxi
ma elección Fe Hevarár. à efecto con 
la rapidez que es indispensable y con 
ianreesariaexactitu l. a fin de que se 
cumplan rigurns unen te los preceptos 
de la ley y 1 s del Gobierno do S- M., 
haciendo yo res,.ensables do cual
quier emisión ó demora á los mismos 
señees Alcaldes, á quienes me dirijo, 
y encargán loies al propio tiempo que 
dén á esta circular toda la publicidad 
posible en sus respectivos términos 
municipales, dándome tambien parte 
de l;aberta recibido y de quedar dis
puestos á su cumplimiento.

Córdoba 18 de Óiembre de 1876.

El Gobernador,
Agustín Salido.

Impreh ta der DI A RIO DE ÓUHUGBA.
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